
LEY N° 1.007-81 

MODIFICACIÓN ART. 13° LEY 780 

ADICIONAL 

FORMOSA, 20 de Febrero de 1.981.- 

VISTO: 

             Lo actuado en el expediente N° 4.410-A-81, del Registro de Mesa General de Entradas 

y Salidas de la Gobernación, el Decreto Nacional N| 877/80,y en ejercicio de las facultades 

legislativas concedidas por la Junta Militar. 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Artículo 13° de la Ley N° 780, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: Artículo 13°: El personal al que se le haya asignado funciones con arreglo a las 

disposiciones de la presente ley, tendrá derecho a percibir durante su interinato, una retribución 

adicional que será igual a la diferencia existente entre el importe de la asignación de la categoría 

y adicionales y suplementos particulares del agente y el que le correspondería por el cargo que 

ejerza en calidad de remplazante, cuando concurren las siguientes circunstancias. 

a) Que el cargo se halle vacante o su titular se encuentre en alguna de estas situaciones: 

1.- Designado en otro cargo con retención del propio 

2.- Cumpliendo una función con carácter interino 

3.- En uso de licencia con o sin goce de haberes 

4.- Suspendido o separado del cargo por causales de sumario. 

     b) Que el período de interinato sea superior a noventa (90) días 

    c) Que en el ejercicio del cargo se mantenga la forma, modalidades propias del trabajo y 

horario de prestación de servicio. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional, publíquese y archívese. 

Fdo. Juan C. COLOMBO - GOBERNADOR 


